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IV. Administración Local

AyuntAmIentos
de GIJÓn

AnunCio. Ampliación de la oferta de empleo público 2016 - Turno libre.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, en sesión de esta fecha y de conformidad con el artículo 127.h) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 
de medidas para la modernización del Gobierno Local, se aprobó la ampliación de la oferta de empleo Público del Ayun-
tamiento de Gijón y sus organismos autónomos para 2016, que comprende las siguientes plazas de turno libre:

PLAZAs de FunCIonARIos de CARReRA PARA eL AyuntAmIento de GIJÓn - tuRno LIBRe

N.º plazas de turno 
libre Régimen Subgrupo Plaza

1 FC A1 ARQuIteCto/A suPeRIoR 

1 FC A1 InGenIeRo/A suPeRIoR

1 FC A1 InGenIeRo /A de CAmInos CAnALes y PueRtos

1 FC A2 tÉCnICo/A PRoGRAmAdoR 

1 FC C2 oFICIAL de oFICIos

PLAZAs de PeRsonAL LABoRAL PARA LA FundACIÓn munICIPAL de CuLtuRA, eduCACIÓn y
unIVeRsIdAd PoPuLAR - tuRno LIBRe

N.º 
plazas Régimen Subgrupo Plaza

2 L C1 tÉCnICo/A AuXILIAR de BIBLIoteCAs 

2 L C2 AuXILIAR de seRVICIos

PLAZAs de PeRsonAL LABoRAL PARA LA FundACIÓn munICIPAL de seRVICIos soCIALes - tuRno LIBRe

N.º 
plazas Régimen Subgrupo Plaza

1 L A2 ResPonsABLe de unIdAd de tRABAJo soCIAL 

Lo que se publica a fin de dar cumplimiento a los dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre que aprueba el texto Refundido del estatuto Básico del empleado Público, y el artículo 91.2 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

en Gijón, Xixón, a 27 de diciembre de 2016.—el secretario General.—Cód. 2016-13868.
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